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LEY PROVINCIAL N° 1056

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DÍA
13 DE  AGOSTO DE 2015.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 1996/15.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCIÓN N° 165/15,
DADA EN LA SESIÓN ORDI-
NARIA DEL DÍA 15 DE OCTU-
BRE DE 2015.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DE ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY :

LEY DE EJERCICIO
PROFESIONAL DE
LICENCIADOS EN

OBSTETRICIA, LICENCIADOS
OBSTÉTRICOS, OBSTÉTRICAS

Y OBSTÉTRICOS DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

Artículo 1°.- El ejercicio profesio-
nal de Licenciados en Obstetricia,
Licenciados Obstétricos, Obstétri-
cas y Obstétricos en la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, se regirá por
las prescripciones de la presente
Ley.
Artículo 2°.- El ejercicio profesional
de la Obstetricia, se encuentra res-
paldado por el título de Licenciado
en Obstetricia, Licenciado Obstétri-
co, Obstétrica y Obstétrico.
Artículo 3°.- La inscripción y habi-
litación para el ejercicio de esta pro-
fesión, su control y todo otro tipo
de manejo de la matrícula respecti-
va, se realizará en el Ministerio de
Salud, el que lo hará a través de sus
dependencias competentes y espe-

cíficas, mediante la inscripción en
los registros respectivos y provisión
de un carnet donde conste la habili-
tación para el ejercicio de la profe-
sión.
Artículo 4°.- El ejercicio profesio-
nal de la Obstetricia se autorizará a
las personas que posean:
a) título de Licenciado en Obstetri-
cia, Licenciado Obstétrico, Obsté-
trica y Obstétrico, otorgado por uni-
versidad nacional, provincial, escue-
las nacionales o provinciales, de ni-
vel superior no universitario, que
hayan sido habilitadas por el Esta-
do Nacional en las condiciones que
se reglamenten;
b) título de Licenciado en Obstetri-
cia, Licenciado Obstétrico, Obsté-
trica y Obstétrico, otorgado por uni-
versidad extranjera y lo hayan re-
validado en universidad nacional o
habilitado por universidad nacional
de acuerdo con tratados internacio-
nales de reciprocidad;
c) acreditación de identidad perso-
nal;

d) domicilio real y que constituyan
domicilio legal en la Provincia; y
e) que no se encuentren
inhabilitados por autoridades com-
petentes nacionales, provinciales,
municipales o de su país de origen
para el ejercicio de esta profesión.
Artículo 5°.- Son facultades de los
Licenciados en Obstetricia, Licen-
ciados Obstétricos, Obstétricas y
Obstétricos:
a) dar consulta obstétrica a la mu-
jer en las etapas preconcepcionales;
b) diagnosticar, monitorear, dar tra-
tamiento, asistencia profesional obs-
tétrica a gestantes, parturientas y
puérperas de bajo y mediano ries-
go;
c) detectar en la madre o en el niño
los signos indicadores de anomalías
que precisen la intervención de un
médico; referir y derivar según los
niveles de atención, tomando las
medidas de emergencia en ausen-
cia del médico;
d) prescribir fármacos de su com-
petencia;
e) indicar e interpretar los exáme-



2 AÑO XXIV   -     Ushuaia, Lunes 02 de Noviembre de 2015    -    Nº 3539

nes auxiliares de diagnóstico;
f) realizar detección precoz de cán-
cer cérvico uterino y mamario y
referir al nivel correspondiente;
g) fomentar la lactancia materna
con el fin de colaborar con el equi-
librio del binomio madre-hijo;
h) realizar y coordinar los cursos de
psicoprofilaxis obstétrica;
i) asesorar sobre métodos de plani-
ficación familiar;
j) dar consulta;
k) brindar consejos sobre medidas
preventivo asistenciales de salud
reproductiva,
l) referir casos de problemas de sa-
lud no obstétrico a los profesiona-
les competentes;
ll) dar consejería a escolares y ado-
lescentes;
m) participar en el campo de la me-
dicina legal, efectuando peritajes
dentro de su competencia;
n) extender certificados de gesta-
ción, atención, descanso pre y
posnatal, nacimiento y otros;
ñ) asumir responsabilidad legal pro-
fesional;
o)  en  la función administrativa po-
drá planificar, programar, coordinar,
organizar, dirigir, supervisar, evaluar,
monitorear, asesorar las actividades
de atención materno-infantil, sexual
y reproductiva;
p)  planificar, programar, organizar
y ejecutar actividades docentes; y
q) diseñar, elaborar, ejecutar y eva-
luar proyectos de investigación.
Artículo 6°. - El profesional Licen-
ciado en Obstetricia, Licenciado
Obstétrico, Obstétrica y Obstétrico
está obligado a:
a) ejercer su labor dentro de los lí-
mites de incumbencia de su profe-
sión, debiendo tomar los recaudos
a su alcance para el permanente
control de su ejercicio profesional;
b) cumplir con las leyes, reglamen-
tos y toda norma que se dicte por
autoridad competente respecto a la
profesión;
c) proceder en todo momento de
conformidad con las reglas éticas
que regulan la profesión;
d) prestar la colaboración requeri-
da por autoridad sanitaria en caso
de emergencia;
e) guardar secreto profesional sal-
vo, en las excepciones que fijan las
leyes pertinentes;
f) informar al paciente -y/o a su res-
ponsable- de las características y
posibles riesgos y beneficios de cual-
quier método a utilizar o práctica a
realizar;
g) respetar la voluntad del paciente

en cuanto sea negativa a la realiza-
ción de cualquier procedimiento
propuesto y/o indicado;
h) certificar y extender informes,
debiendo constar en los mismos
nombre completo, profesión, núme-
ro de matrícula, fecha y la firma del
profesional;
i) dar cumplimiento a las normas de
registro, información, denuncia o
notificación de tipo estadístico y/o
epidemiológico que  el  organismo
competente de la salud pública fue-
guina lo disponga para los profesio-
nales que ejerzan en la Provincia; y
j) controlar y supervisar el correcto
cumplimiento de las indicaciones
dadas al personal técnico y/o auxi-
liar bajo sus directivas, así como su
actuación dentro de los estrictos lí-
mites de su habilitación e incumben-
cia; siendo solidariamente respon-
sable por los mismos, si por insufi-
ciente o deficiente control sobre ello
resultare daño a quien se asiste.
Artículo 7°.- Queda prohibido a los
Licenciados en Obstetricia, Licen-
ciados Obstétricos, Obstétricas y
Obstétricos:
a) anunciar o prometer métodos
diagnósticos o de preparación y
atención de la embarazada o el par-
to, infalibles o secretos;
b) interrumpir la gestación por cual-
quier razón, provocando el aborto o
inducir el parto del feto no viable;
c) aplicar a la práctica profesional,
en ámbito privado o público, méto-
dos de utilidad no reconocida por
instituciones científicas o académi-
cas relevantes;
d) anunciar una especialidad no re-
conocida en los términos de la le-
gislación provincial vigente al res-
pecto;
e) percibir remuneraciones por
prestaciones o prácticas que no
haya realizado o en las que no haya
participado, así como registrarlas en
cualquier tipo de documentación y
emitir certificaciones e informes al
respecto;
f)  participar sus honorarios a otros
profesionales de la salud;
g) percibir bonificaciones, benefi-
cios o participación de honorarios
de otros profesionales, laboratorios,
empresas de servicios o que elabo-
ren, fraccionen o comercialicen in-
sumos de laboratorio, fármacos,
cosméticos, productos dietéticos o
cualquier otro elemento utilizado en
la prevención, el diagnóstico y el
tratamiento de enfermedades o la
prevención de la salud;
h) utilizar en los informes signos,

abreviaturas o claves que no sean
reconocidos como de su uso habi-
tual y aceptados por autoridad aca-
démica competente;
i)  ejercer la profesión padeciendo
enfermedades físicas o disturbios
psíquicos o emocionales que pon-
gan en riesgo la salud y la seguri-
dad de los pacientes;
j)  ejercer la profesión en locales,
consultorios o instituciones asisten-
ciales o de investigación no habili-
tadas en los términos impuestos por
la legislación vigente, a excepción
de la atención brindada en el domi-
cilio de los pacientes; y
k)  delegar en personal auxiliar o
técnico facultades, funciones o atri-
buciones inherentes o privativas de
su profesión.
Artículo  8°.-  La autoridad de apli-
cación de la presente ley será ejer-
cida por el Ministerio de Salud de
la Provincia.
Artículo 9°.-  El Poder Ejecutivo
reglamentará la presente dentro de
los sesenta (60) días de su promul-
gación.
Artículo 10.- Derógase toda otra
norma legal reglamentaria o
dispositiva que se oponga a la pre-
sente ley.
Artículo 11.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 13 DE AGOSTO
DE 2015.

RODRIGUEZ

- - - o - - -

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DÍA
13 DE  AGOSTO DE 2015.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 1996/15.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCIÓN N° 165/15,
DADA EN LA SESIÓN ORDI-
NARIA DEL DÍA 15 DE OCTU-
BRE DE 2015.

REGISTRADA BAJO EL N°
1056

USHUAIA, 27 DE OCTUBRE DE
2015.-

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 2364 22-10-15

VISTO el expediente N° 3464-SD/14
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la modificación del Contrato de Lo-
cación de Servicios, suscripto entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Señor Secreta-
rio de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, Ingeniero Forestal Fabián
Andrés BOYERAS, D.N.I. N°
18.611.657 y la señora Ana Carolina
ANTONELLI, D.N.I. N° 35.107.058.
Que dicho Contrato se encuentra
registrado bajo el N° 17024 y ratifi-
cado por Decreto Provincial N°
2867/14 (fs. 91/95).
Que posteriormente, en fecha 21/
04/15 la Directora de Política y
Gestión Ambiental de la S. D. S. y
A., solicitó la modificación del monto
de la retribución prevista en el Con-
trato (fs. 107).
Que los gastos que ocasione la mo-
dificación del Contrato de Loca-
ción de Servicios precitada, serán
afrontados con fondos provenien-
tes del Fondo Nacional de Pesca -
FONAPE (fs. 113).
Que a fs.114 el Secretario de De-
sarrollo Sustentable y Ambiente,
propuso un incremento retroactivo
al mes de abril de 2015, el cual fue
autorizado por la suscripta.
Que a fs. 119 y 120 tomó interven-
ción el Servicio Jurídico de la Se-
cretaría de Desarrollo Sustentable
y Ambiente, emitiendo el Dictamen
D. A. L. - S. D. S. y A. N° 41/15.
Que a fs. 121 obra el instrumento a
través del cual se modificó la cláu-
sula sexta del Contrato de Locación
de Servicios registrado bajo el N°
17200, resultando necesario su ra-
tificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar la
Adenda al Contrato de Locación de
Servicios suscripto en fecha veinti-
trés (23) de octubre de 2014, regis-
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trado bajo el N° 17024 y ratificado
por Decreto Provincial N° 2867/14,
celebrada por la Provincia de Tie-
rra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Secretario de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente, Ingeniero Forestal
Fabián Andrés BOYERAS, D.N.I.
N° 18.611.657 y la señora Ana Ca-
rolina ANTONELLI, D.N.I. N°
35.107.058, la cual se encuentra
registrada bajo el N° 17200 y cuya
copia autenticada forma parte del
presente. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria UGG
8947, UGC 696, inciso 3, del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°.- Notificar a la
interesada. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2365 22-10-15

VISTO el expediente N° 9908-SD/15
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Obra, sus-
cripto el día doce (12) de agosto de
2015, celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Secretario de Desarrollo
Sustentable y Ambiente, Ing. Ftal.
Fabián Andrés BOYERAS, D.N.I.
N° 18.611.657 y el Sr. Miguel Angel
CASALINUOVO, D.N.I. N°
17.930.588, que ha sido registrado
bajo el N° 17232.
Que a fs. 69 obra la Adenda al con-
venio aludido, celebrada en fecha
veintidós (22) de septiembre de
2015 y registrada bajo el N° 17249.
Que en esta instancia resulta pro-
cedente la ratificación de ambos
instrumentos.
Que a fs. 36 obran las autorizacio-
nes pertinentes.
Que a fs. 48 consta respaldo pre-
supuestario.
Que los gastos que ocasione el Con-
trato serán afrontados con fondos
provenientes del Tesoro Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos y Anexo I el Con-
trato de Locación de Obra suscrip-
to el día doce (12) de agosto de
2015, celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Secretario de Desarrollo
Sustentable y Ambiente, Ing. Ftal.
Fabián Andrés BOYERAS, D.N.I.
N° 18.611.657 y el Sr. Miguel Án-
gel CASALINUOVO, D.N.I. N°
17.930.588, el que se encuentra re-
gistrado bajo el N° 17232, y cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente. Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Ratificar la
Adenda al Convenio referido en el
Artículo 1° del presente, celebra-
do entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por el Sr.
Secretario de Desarrollo Susten-
table y Ambiente, Ing. Ftal. Fabián
Andrés BOYERAS, D.N.I. N°
18.611.657 y el Sr. Miguel Ángel
CASALINUOVO, D.N.I. N°
17.930.588 suscripta en fecha vein-
tidós (22) de septiembre de 2015
registrada bajo el N° 17249, y cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente. Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupues-
tarias UGG 8954, UGC 652, Inc. 3
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado y al Director General de
Recursos Hídricos, Sr. Gerardo
NOIR. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2366 22-10-15

VISTO el expediente N° 22969-
MS/14 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el
Convenio de Colaboración, suscrip-
to entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por
la Sra. Ministro de Salud, Dra.
Adriana CHAPPERÓN, D.N.I. N°
13.664.273, y el Hospital Naval de
Ushuaia, representado por la Direc-
tora General CFME Dra. Susana
PABON, D.N.I. N° 12.904.786, ad
referéndum del Director General de
Salud de la Armada Argentina.
Que el mismo tiene como objeti-
vo establecer un mecanismo de
cooperación y asistencia entre el
Ministerio de Salud y el Hospital
Naval Ushuaia, en el ámbito de
sus respectivas competencias, a
fin de mejorar la prestación sani-
taria en la ciudad de Ushuaia, en
el marco de las potestades con-
feridas por el Artículo 53 de la
Constitución Provincial y a lo or-
denado por la Dirección General de
Salud de la Armada Argentina.
Que el citado Convenio fue cele-
brado con fecha veintiocho (28) de
Noviembre de 2014 y se encuentra
registrado bajo el N° 17108.
Que posteriormente se suscribió en
fecha dieciocho (18) de Agosto de
2015 una Adenda, modificando su
Cláusula Cuarta; la cual se encuen-
tra registrada bajo el N° 17235.
Que se cuenta con la reserva pre-
supuestaria para afrontar el gasto.
Que por tanto corresponde la rati-
ficación de las mismas y su poste-
rior remisión a la Legislatura Pro-
vincial, en virtud del Artículo 105,
inciso 7 y Artículo 135 inciso 1 de
la Constitución Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo de acuerdo a lo es-
tablecido en el Artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Convenio de
Colaboración, suscripto en fecha
28 de Noviembre de 2014, el que
se encuentra registrado bajo el N°
17108 y la Adenda al citado Con-
venio, la que se encuentra regis-
trada bajo el N° 17235, suscripta

en fecha 18 de Agosto de 2015,
ambos celebrados entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, represen-
tada por la Sra. Ministro de Sa-
lud, Dra. Adriana CHAPPERÓN,
D.N.I. N° 13.664.273 y el Hospi-
tal Naval de Ushuaia, represen-
tado por la Directora General
CFME Dra. Susana PABON,
D.N.I. N° 12.904.786, ad referén-
dum del Director General de Sa-
lud de la Armada Argentina, y cu-
yas copias autenticadas forman
parte integrante del presente.
Ello, por lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será afectado a la partida presu-
puestaria correspondiente al ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°.- Remitir el presen-
te a la Legislatura Provincial, con-
forme a lo estipulado en los Artícu-
los 105 inciso 7 y 135 inciso 1 de la
Constitución Provincial.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al Hos-
pital Naval Ushuaia. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 2367 23-10-15

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito de la Direc-
ción General de Intendencia y Ser-
vicios Auxiliares, dependiente de la
Secretaría  General de Gobierno,  de
categoría 10 P. O. M. y S. a cate-
goría 10 P.A. y T, al agente Héctor
Luis FERRERO, legajo N°
23651348/00, a partir del día si-
guiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2368 23-10-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el gas-
to que demanda el traslado vía aé-
rea por los tramos BUENOS AI-
RES - USHUAIA - BUENOS AI-
RES, y alojamiento a favor del Ins-
pector señor Aníbal Juan PENA,
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D.N.I. N° 12.662.850, pertene-
ciente al Departamento de Ins-
pección de Vuelo de la Adminis-
tración Nacional de Aviación Ci-
vil, quien es responsable de la ha-
bilitación de las tripulaciones de-
pendientes de la Dirección Pro-
vincial de Aeronáutica, según lo
requiere la aeronave ARAVA
102, el cual permanecerá en
nuestra ciudad desde el día seis
(06) y hasta el día nueve (09) de
Noviembre del año 2015. Ello,
por lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
7619 - U.G.C. 219 Inciso 3 del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 2370 23-10-15

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
veintiuno (21) de octubre de 2015,
reasumió sus funciones el señor
Secretario de Energía e Hidrocar-
buros, Geól. Eduardo Alejandro
Américo AGUIRRE GONZALEZ.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2371 23-10-15

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año
2015, a la señora Secretaria de
Derechos Humanos, Prof. Nélida
BELOUS, D.N.I. N° 13.505.996,
a partir del día veintiséis (26) y has-
ta día treinta (30) de octubre de
2015 inclusive.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2372 23-10-15

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de dieciocho (18) días del
período de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2014, al señor Sub-
secretario de Finanzas y Gestión
Administrativa dependiente del Mi-
nisterio de Gobierno, Justicia y Se-
guridad, C.P. Álvaro Federico ACU-
ÑA, D.N.I. N° 27.075.909, a partir
del día veintiocho (28) de octubre y

hasta el día catorce (14) de noviem-
bre de 2015 inclusive.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2373 23-10-15

ARTÍCULO 1°.- Designar en
Planta Permanente de la Adminis-
tración Pública Provincial, en el
ámbito de la Secretaría de Desa-
rrollo Sustentable y Ambiente, a la
señora Victoria Dana FERMANI,
D.N.I. N° 34.005.139, como agen-
te categoría 10 P.A. y T., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
Ello, de conformidad a los consi-
derandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil si-
guiente de haber acreditado la se-
ñora Victoria Dana FERMANI,
D.N.I. N° 34.005.139, la acepta-
ción de la renuncia a todos los
empleos que generen incompatibi-
lidad con la misma. Ello, en virtud
de los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8954, inciso
1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2374 23-10-15

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito de la Direc-
ción de Instituciones, dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social,
de la categoría 10 P.O.M. y S. a
categoría 10 P. A. y T., a la agente
Inocencia GOMEZ, legajo N°
16646368/00, a partir del día si-
guiente de su notificación. Ello, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes

corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2375 23-10-15

ARTICULO 1°.- Dése de baja de
la Escuela Superior de Policía "Co-
misario Inspector (R)  Aníbal Héc-
tor ALLEN" de la Policía de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, al Ca-
dete de 1° año, Leonardo Saúl
LUFFI, D.N.I. N° 39.999.586, a
partir del día once (11) de agosto
de 2015. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notifíquese al in-
teresado. Comuníquese. Dése al
Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 2376 23-10-15

ARTÍCULO 1°.- Dése de baja de
la Escuela Superior de Policía "Co-
misario Inspector (R) Aníbal Héc-
tor ALLEN" de la Policía de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, al Ca-
dete de 1° año Esteban Rodrigo
AGUIRRES, D.N.I. N° 37.173.731,
a partir del día veintisiete (27) de
julio de 2015. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notifíquese al in-
teresado. Comuníquese. Dése al
Boletín  Oficial de la Provincia y
archívese.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDE-

MIAN

DECRETO N° 2377 23-10-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el gasto
que se derive de los traslados vía
aérea por los tramos BUENOS
AIRES - USHUAIA - BUENOS
AIRES, por tres (3) ordenes de
pasajes a favor del Dr. Federico
Facundo MERLINI, D.N.I. N°
17.90.1.711, del Soc. Ricardo Luis
MACHADO, D.N.I. N° 8.402.845
y del Lic. Leonardo Walter
OLIVARES, D.N.I. N° 16.953.054,
quienes serán disertantes en las "II
Jornadas de Derecho Penal y Pe-
nitenciario", a desarrollarse entre
los días 12 y 13 de noviembre del
corriente año en la ciudad de Ushu-
aia, permaneciendo en nuestra ciu-

dad entre los días once (11) y quince
(15) de noviembre de 2015. Ello,
por lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a la U.G.G.
N° 7650, U.G.C. 210 - Inciso 3 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 2378 23-10-15

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Ar-
tículo 2° del Decreto Provincial N°
973/15 el cual quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTÍCU-
LO 2°.- Dicha Pensión deberá ha-
cerse efectiva a nombre del señor
Raúl Esteban ROMERO, D.N.I.
N° 18.327.541, en su carácter de
progenitor del menor mencionado
en el artículo 1°. Ello, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2379 23-10-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Vejez a favor del señor
Hugo Antonio OCAMPO, D.N.I.
N° 7.071.652, la que comenzará a
devengarse a partir del mes si-
guiente de haberse acreditado la
renuncia al beneficio Nacional que
actualmente percibe. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos y el Dictamen D.A.J.
(M.D.S.) N° 157 /15.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2380 23-10-15

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar
al Recurso Jerárquico interpuesto
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subsidiariamente por la firma
AUTOSUR RÍO GRANDE S.A.,
a través de su apoderado contra la
Resolución S.D.S. y A. N° 829/12,
por la que se resolvió sancionar a
la firma precitada por infracción
a lo establecido por el artículo
17 de la Ley Provincial N° 105
de Residuos Peligrosos y sus
normas reglamentarias, en lo
que respecta a la eliminación de
hidrocarburos en suelo e inter-
puso como sanción una multa por
la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS CINCUENTA MIL ($
250.000), en virtud de la aplicación
del artículo 49 de la Ley precitada,
entre otras exigencias y requeri-
mientos. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos que
anteceden y lo expuesto en el
Dictamen S.L. y T. N° 640/15.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la fir-
ma AUTOSUR RÍO GRANDE
S.A. con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
640/15, haciéndole saber que se ha
agotado la instancia administrativa
y que podrá deducir la acción judi-
cial respectiva dentro del plazo de
noventa (90) días computados a
partir de la notificación del presen-
te, de conformidad a lo normado
en los artículos 7, 15 y 24 de la Ley
Provincial N° 133.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2381 26-10-15

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año
2015, al señor Subsecretario de
Coordinación de Gobierno Río
Grande, dependiente del Ministe-
rio Jefe de Gabinete, señor Héctor
Daniel LARROUDE, D.N.I. N°
16.126.932, a partir del día veinti-
séis (26) y hasta el día treinta (30)
de octubre de 2015 inclusive.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2382 26-10-15

ARTÍCULO 1°.- Designar en
Planta Permanente de la Adminis-
tración Pública Provincial en el
ámbito del Hospital Regional Río
Grande, dependiente del Ministe-
rio de Salud, a la señora Roxana

Andrea CENTURION, D.N.I. N°
28.047.234, como agente catego-
ría 22 P.A. y T. otorgándosele un
plazo de noventa (90) días para
la presentación del certificado
de aptitud psicofísica definitivo,
de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
Ello, de conformidad a los consi-
derandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil si-
guiente de haber acreditado la se-
ñora Roxana Andrea CENTU-
RION, D.N.I. N° 28.047.234, la
presentación de la renuncia a to-
dos los empleos que generen in-
compatibilidad con la misma, y la
presentación de la Matrícula Pro-
fesional Provincial. Ello, en virtud
de los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8200, inciso
1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 2383 26-10-15

ARTICULO 1°.- Hacer lugar al
pedido de recategorización, efec-
tuado por la agente Paula Andrea
CHINQUINI, Legajo N°
20842159/00 de categoría 22 P.A.
y T., a la categoría 23 P.A. y T., en
el ámbito del Hospital Regional
Ushuaia, dependiente del Minis-
terio de Salud. Ello, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos y en el Dictamen S.L. y T.
N° 637/15
ARTICULO 2°.- Promover a la
categoría 23 P.A. y T., en el ámbi-
to del Hospital Regional Ushuaia,
dependiente del Ministerio de Sa-
lud, a la agente Paula Andrea
CHINQUINI, Legajo N°
20842159/00, a partir del 10 de
Septiembre de 2014. Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos y en el Dictamen S.L. y T.
N° 637/15.
ARTICULO 3°.- Arbitrar las me-
didas pertinentes a fin de que por

intermedio de las áreas competen-
tes (Dirección General de Recur-
sos Humanos y Dirección General
de Haberes) se corrobore la situa-
ción de revista de la agente Paula
Andrea CHINIQUINI, Legajo N°
20842159/00, a los fines de verifi-
car si como consecuencia de su
recategorización retroactiva, a par-
tir del 10 de Septiembre de 2014,
se derivan diferencias salariales y,
de corresponder, se procedan a
realizar los reajustes correspon-
dientes.
ARTICULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 637/ 15.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y Archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 2384 26-10-15

ARTICULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en el artículo 1° del
Decreto Provincial N° 1871/94, la
promoción de categoría 10 P.A. y T.,
a categoría 19 P.A. y T., en el
ámbito de la Dirección General
Hospital Regional Río Grande, de-
pendiente del Ministerio de Salud,
a la agente Natalia Bárbara Vane-
sa JODURCHA, legajo N°
29734898/00. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Promover a ca-
tegoría 19 P.A. y T., en el ámbito
de la Dirección General Hospital
Regional Río Grande, dependiente
del Ministerio de Salud, a la agen-
te Natalia Bárbara Vanesa JO-
DURCHA, legajo N° 29734898/
00, a partir del día tres (3) de oc-
tubre de 2014. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 8200, inciso 1 - Gastos de Per-
sonal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 2385 26-10-15

ARTÍCULO 1°.- Aplicar la san-
ción de CESANTÍA, a la agente

Yanina Mariela SÁNCHEZ, Cate-
goría 10 P.O.M. y S., Legajo N°
28509861/00, por hallarse incursa
en inasistencias injustificadas des-
de la fecha 21/06/11 al 14/06/13 de
forma discontinua, de acuerdo con
lo establecido por el artículo 32, in-
ciso a), de la Ley Nacional N°
22.140. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos pre-
cedentes y en el Dictamen
D.G.A.J. (M.ED.) N° 103/15.
ARTÍCULO 2°.- Suspender los
efectos de la sanción dispuesta en
el artículo 1° del presente, quedan-
do ella supeditada a obtener la
exclusión de tutela sindical que
ostenta la Sra. Yanina Mariela
SÁNCHEZ, D.N.I. N° 28.509.861.
Ello, conforme a lo normado en el
artículo 52 de la Ley Nacional N°
23.551.
ARTÍCULO 3°.- Solicitar la inter-
vención de la Fiscalía de Estado
de la Provincia con el propósito de
promover la acción sumarísima de
exclusión de tutela sindical de la
agente Yanina Mariela SÁNCHEZ,
D.N.I. N° 28.509.861, tras haber
constatado su responsabilidad ad-
ministrativa en orden a las irregu-
laridades comprobadas; a cuyo fin
se remite el Expediente S.L. y T.
N° 83/13, acompañado del presen-
te acto administrativo. Ello, confor-
me los considerandos precedentes
y el Dictamen D.G.A.J. (M.ED.)
N° 103/15.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la
agente Yanina Mariela SÁNCHEZ,
D.N.I. N° 28.509.861, con copia
certificada del Dictamen D.G.A.J.
(M.ED.) N° 103/15 y del presen-
te, haciéndole saber que en el pla-
zo de diez (10) días contados a
partir de su notificación podrá in-
terponer Recurso de Reconsidera-
ción (artículo 127 y siguientes de
la Ley Provincial 141).
ARTICULO 5°.- Remitir copia cer-
tificada del presente Decreto a la
Dirección General de Recursos
Humanos de la Secretaría Gene-
ral de Gobierno; a la Dirección Ge-
neral de Sumarios e Informaciones
Sumarias de la Secretaría Legal y
Técnica; a la Dirección de Suma-
rios, a la Dirección General de Per-
sonal y al Departamento Operati-
vo P.O.M. y S., dependientes del
Ministerio de Educación, a sus
efectos.
ARTÍCULO 6°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 2277 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2278 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2279 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2280 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2281 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2282 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2283 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2284 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2285 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2286 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2287 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2288 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2289 02-10-14
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MOLINA

RESOL. N° 2290 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2291 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2292 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2293 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2294 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2295 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2296 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2297 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2298 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2299 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2300 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2301 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2302 02-10-14

MOLINA
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RESOL. N° 2303 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2304 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2305 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2306 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2307 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2308 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2309 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2310 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2311 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2312 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2313 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2314 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2315 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2316 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2317 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2318 02-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2319 03-10-14
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MOLINA

RESOL. N° 2320 03-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2321 03-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2322 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2323 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2324 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2325 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2326 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2327 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2328 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2329 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2330 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2331 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2332 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2333 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2334 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2335 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2336 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2337 06-10-14
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MOLINA

RESOL. N° 2338 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2339 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2340 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2341 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2342 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2343 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2344 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2345 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2346 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2347 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2348 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2349 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2350 06-10-14

MOLINA
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RESOL. N° 2351 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2352 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2353 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2354 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2355 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2356 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2357 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2358 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2359 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2360 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2361 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2362 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2363 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2364 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2365 06-10-14
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MOLINA

RESOL. N° 2366 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2367 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2368 06-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2369 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2370 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2371 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2372 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2373 08-10-14

MOLINA

MOLINA

RESOL. N° 2375 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2376 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2377 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2378 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2379 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2380 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2381 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2382 08-10-14

RESOL. N° 2374 08-10-14
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MOLINA

RESOL. N° 2383 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2384 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2385 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2386 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2387 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2388 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2389 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2390 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2391 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2392 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2393 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2394 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2395 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2396 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2397 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2398 08-10-14

MOLINA
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MOLINA

RESOL. N° 2400 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2401 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2402 08-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2403 10-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2404 10-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2405 10-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2406 10-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2407 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2408 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2409 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2399 08-10-14



AÑO XXIV   -     Ushuaia, Lunes 02 de Noviembre de 2015    -    Nº 3539 15
RESOL. N° 2410 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2411 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2412 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2413 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2414 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2415 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2416 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2417 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2418 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2419 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2420 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2421 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2422 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2423 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2424 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2425 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2426 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2427 15-10-14
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MOLINA

RESOL. N° 2428 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2429 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2430 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2431 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2432 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2433 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2434 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2435 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2436 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2437 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2438 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2439 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2440 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2441 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2442 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2443 15-10-14

MOLINA
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RESOL. N° 2444 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2445 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2446 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2447 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2448 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2449 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2450 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2451 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2452 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2453 15-10-15

MOLINA

RESOL. N° 2454 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2455 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2456 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2457 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2458 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2459 15-10-14
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MOLINA

RESOL. N° 2460 15-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2461 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2462 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2463 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2464 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2465 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2466 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2467 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2468 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2469 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2470 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2471 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2472 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2473 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2474 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2475 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2476 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2477 16-10-14
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MOLINA

RESOL. N° 2478 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2479 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2480 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2481 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2482 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2483 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2484 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2485 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2486 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2487 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2488 16-10-14

MOLINA
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RESOL. N° 2489 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2490 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2491 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2492 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2493 16-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2494 21-10-14

ARAQUE

RESOL. N° 2495 21-10-14

ARAQUE

RESOL. N° 2496 21-10-14

ARAQUE

RESOL. N° 2497 22-10-14

ARAQUE

RESOL. N° 2498 23-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2499 23-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2500 23-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2501 23-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2502 23-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2503 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2504 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2505 24-10-14
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MOLINA

RESOL. N° 2506 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2507 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2508 24-10-15

MOLINA

RESOL. N° 2509 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2510 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2511 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2512 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2513 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2514 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2515 27-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2516 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2517 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2518 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2519 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2520 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2521 24-10-14

MOLINA
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RESOL. N° 2523 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2524 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2525 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2526 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2527 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2528 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2529 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2530 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2531 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2532 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2533 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2534 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2535 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2536 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2537 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2538 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2539 24-10-14
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MOLINA

RESOL. N° 2540 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2541 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2542 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2543 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2544 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2545 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2546 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2547 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2548 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2549 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2550 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2551 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2552 24-10-14

MOLINA

RESOL. N° 2553 24-10-14

MOLINA
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RESOLUCIONES PLENARIAS TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 210          28-08-15

LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 211          03-09-15
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LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 212 03-09-15

LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 213 03-09-15

LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 214 03-09-15
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LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 215 03-09-15

LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 216 03-09-15
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LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 217 04-09-15

LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 218 04-09-15
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LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 219 07-09-15

LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 220 07-09-15
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LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 221 08-09-15
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LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 222 08-09-15

LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 223          10-09-15
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LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 224 10-09-15

LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 225 10-09-15
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LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 226 10-09-15

LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 227 10-09-15
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LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 228 10-09-15
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RESOL. N° 229          17-09-15

LONGHITANO
PANI
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LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 230 17-09-15

LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 231 17-09-15



36 AÑO XXIV   -     Ushuaia, Lunes 02 de Noviembre de 2015    -    Nº 3539

LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 232 17-09-15
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LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 233 18-09-15
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LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 234 21-09-15

LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 235 29-09-15
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LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 236 22-09-15

LONGHITANO
PANI

RESOLUCIONES PRESIDENCIA TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 504          25-09-15

LONGHITANO

RESOL. N° 505 25-09-15

LONGHITANO

RESOL. N° 506 25-09-15

LONGHITANO

RESOL. N° 507 28-09-15
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LONGHITANO

RESOL. N° 508 29-09-15

LONGHITANO

RESOL. N° 509 29-09-15

LONGHITANO

RESOL. N° 510 29-09-15

LONGHITANO

RESOL. N° 511 29-09-15

LONGHITANO

RESOL. N° 512 29-09-15

LONGHITANO

RESOL. N° 513 29-09-15

LONGHITANO

RESOL. N° 514 30-09-15
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LONGHITANO

RESOL. N° 515 30-09-15

LONGHITANO

RESOL. N° 516 30-09-15

LONGHITANO

RESOL. N° 517 30-09-15

LONGHITANO

RESOL. N° 518 02-10-15

PANI

RESOL. N° 519 02-10-15

PANI

RESOL. N° 520 02-10-15

PANI

RESOL. N° 521 05-10-15

PANI

RESOL. N° 522 05-10-15

PANI

RESOL. N° 523 05-10-15

PANI

RESOL. N° 524 06-10-15
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PANI

RESOL. N° 525 06-10-15

PANI

RESOL. N° 526 06-10-15

PANI

RESOL. N° 527 06-10-15

PANI

RESOL. N° 528 06-10-15

PANI

PANI

RESOL. N° 530 07-10-15

PANI

RESOL. N° 531 08-10-15

PANI

RESOL. N° 532 08-10-15

PANI

RESOL. N° 533 08-10-15

RESOL. N° 529 06-10-15
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PANI

RESOL. N° 534 08-10-15

PANI

RESOLUCIONES TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 16 V.L.          18-08-15

LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 17 V.A. 25-09-15
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LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 18 V.A. 28-09-15

LONGHITANO
PANI

RESOL. N° 19 V.L. 30-09-15
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LONGHITANO
PANI

COMUNICADOS

EL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA,
OBRAS Y SERVICIOS

PÚBLICOS DEL GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR

COMUNICA a las Empresas ad-
quirentes del pliego de LICITA-
CIÓN PÚBLICA N° 10/2015,
referente a la Obra: "COMISA-
RÍA MARGEN SUR - RÍO
GRANDE", que deberán retirar
Circular Aclaratoria N° 2 (con
consulta), emitida mediante Reso-
lución MIOySP N° 481/15, que pos-
terga la fecha de apertura para
el día 17 de noviembre en:
- Dirección de Licitaciones, Pata-
gonia N° 458, tira 8 Y 9, casa N°
47. Ushuaia.
- Subsecretaría de Obras Zona
Norte, María Auxiliadora N° 464.
Río Grande.

B.O. 3535/3545

RESOLUCIÓN
RECTIFICATORIA
M.G.J. y S. N° 499/15

LICITACIÓN PÚBLICA N°
25/15

El Ministerio de Economía de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur in-
forma que se procede a rectificar
la Licitación Pública N° 25/15,
mediante Resolución M.G.J. y S. N°

499/15, para la adquisición de
Uniformes para el Personal de
la Policía Provincial, fijando nue-
va fecha para recepción y apertura
de sobres.

FECHA LÍMITE DE RECEP-
CIÓN DE OFERTAS: 13/11/2015
15:00 hs.

FECHA DE APERTURA:
16/11/2015 a las 10:30 hs.

LUGAR DE APERTURA: San
Martín N° 450, Piso 2, Ciudad de
Ushuaia - Oficina de la Dirección
General de Contrataciones, Subse-
cretaría de Hacienda y Contrata-
ciones.

VALOR DEL PLIEGO: Sin va-
lor económico.

CONSULTA DE PLIEGOS:
www.tierradelfuego.gov.ar

B.O. 3535/3539

LICITACIONES

MINISTERIO DEL
INTERIOR Y TRANSPORTE
ORGANISMO REGULADOR
DEL SISTEMA NACIONAL

DE AEROPUERTOS
(ORSNA)

LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL N° 10/2015

(ORSNA - FIDEICOMISO)

EXPEDIENTE ORSNA N°: 704/14
CUDAP: EXP-S02:0067234/2015

OBJETO: Llamado a Licitación
Pública Nacional para la «Cons-
trucción de un depósito para DOS
(2) vehículos especiales barrenie-
ve en el Aeropuerto Internacional
«MALVINAS ARGENTINAS» de
la Ciudad de USHUAIA de la Pro-
vincia de TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL AT-
LÁNTICO SUR».

Presupuesto oficial: PESOS
VEINTITRÉS MILLONES SEIS-
CIENTOS SETENTA MIL NO-
VECIENTOS DOCE CON CUA-
RENTA Y UN CENTAVOS ($
23.670.912,41)  IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO (IVA) in-
cluido.

Monto de la Garantía: PESOS
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS
MIL SETECIENTOS NUEVE
CON 12/100 ($ 236.709,12).

Sistema de contratación: Ajuste
Alzado.

Plazo de ejecución de la obra:
TRESCIENTOS (300) días corri-
dos.

Consulta y venta de pliegos:
ORSNA, Departamento de Com-
pras y Contrataciones (Dr. Rodol-
fo VULTAGGIO), Av. Corrientes
441, Planta Baja, C.A.B.A. Desde
el día 16 de octubre al 6 de noviem-
bre de 2015 en el horario de 10:00
a 13:00 hs. y de 15:00 a 17:00 hs.
También el pliego podrá ser consul-
tado en www.orsna.gov.ar.

Presentación de las ofertas:
ORSNA, Departamento de Com-
pras y Contrataciones, Av. Corrien-
tes 441, Planta Baja, C.A.B.A.. En
días hábiles administrativos en el
horario de 10:00 a 13:00 hs y de
15:00 a 17:00 hs y hasta las 12:00
hs del día 3 de diciembre de 2015.
Nota: La presentación se hará per-
sonalmente o a través de persona
autorizada por la empresa. No se
aceptarán envíos por correo ni pro-
puestas fuera de plazo.

Visita a obra: Hasta el día 16 de
noviembre de 2015. Coordinar con
la Gerencia de Ejecución y Control
de la Infraestructura Aeroportuaria
del ORSNA. Comunicarse al (011)
5245-0067 (Arq. Jorge LEGGIERI).

Lugar de Acto de Apertura de
Ofertas: ORSNA, Av. Corrientes

441, Planta Baja, Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Fecha de Apertura: 3 de diciem-
bre de 2015.

Hora: 12:00 hs.

Valor del pliego: PESOS VEIN-
TITRES MIL SEISCIENTOS SE-
TENTA Y UNO ($ 23.671,00).

Forma de pago del pliego: Co-
municarse con Tesorería al 4327-
1044/1035.

B.O. 3532/3540

El Ministerio de Infraestructu-
ra, Obras y Servicios Públicos
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Invita a participar de la LICITA-
CIÓN PÚBLICA N° 11/2015.
Referente a la obra: «AMPLIA-
CIÓN JARDÍN DE INFANTES
N° 17 «OLAS DE FANTASIA»
- RÍO GRANDE»

Esta licitación tiene por objeto, a
partir de un proyecto, la contrata-
ción de los trabajos de ampliación
del Jardín de Infantes N° 17, ubica-
do en Pioneros Fueguinos N° 1145
de la ciudad de Río Grande. La obra
contempla la construcción de sala
de 3 años, Rincón de Lectura y Sa-
lón de Usos Múltiples con sanita-
rios y hall frío con un nuevo acceso
sobre calle Santiago de Liniers; ello
entre otros trabajos, de acuerdo a
las cláusulas y especificaciones con-
tenidas en el pliego de bases y con-
diciones de la Licitación Pública N°
11/15.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
7.218.113,30

GARANTÍA DE OFERTA: $
72.181,13

ANTICIPO FINANCIERO:
25% del Monto del Contrato.

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 9
meses corridos.

RETIRO DE PLIEGOS
• Subsecretaría de Obras Zona
Norte, María Auxiliadora N° 464.
Río Grande.
• Dirección de Licitaciones, Pata-
gonia N° 458, tira 8 y 9, Casa N°
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47. Ushuaia.

LUGAR DE APERTURA:
• Subsecretaría de Obras Públicas
Zona Norte, María Auxiliadora N°
464, Río Grande.

VALOR DEL PLIEGO: $ 3.600
PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS:
Las ofertas deberán presentarse el
día y en el lugar de apertura hasta
la hora fijada para el acto.

FECHA DE APERTURA: 27 de
noviembre de 2015.
HORA: 14:00 hs

B.O. 3534/3539

LA DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE ENERGÍA LLAMA A
LICITACIÓN PRIVADA N° 8/
2015  PARA EL MANTENI-
MIENTO DEL GRUPO GENE-
RADOR CATERPILLAR G3516
CENTRAL TERMOELÉCTRICA
TOLHUIN.

FECHA DE APERTURA: 13 DE
NOVIEMBRE DE 2015

HORA: 12:00

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.-

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS: EN LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE ENERGÍA,
CALLE LASSERRE 218 DE LA
CIUDAD DE USHUAIA.

LUGAR DE APERTURA: DIVI-
SIÓN COMPRAS - LASSERRE
218 - USHUAIA - TIERRA DEL
FUEGO.

B.O. 3537/3539

Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda
Gobierno de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur
Instituto Provincial de

Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA IPV
OBRAS N° 12/15

OBRA:

«NUEVO ACCESO A LA
URBANIZACION RIO

PIPO»

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 64.848.838,39

Tope Máximo: 10%
Tope Mínimo: 20%

Garantía de Oferta:
$ 648.488,38

Plazo de Ejecución:
365 días corridos

Sistema de contratación: Ajuste
Alzado y Unidad de Medida

FECHA DE APERTURA:
02/12/15, a las 11.00 hs.

RECEPCIÓN DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 10:45 hs. del día
02/12/15

LUGAR DE RECEPCIÓN:
Instituto Provincial de Vivienda -

Ushuaia
Francisco González N° 651 -

Ushuaia -

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda
Francisco González N° 651 -

Ushuaia

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 60.000,00.

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco

González N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Pellegrini N° 511 -

Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

CONSULTAS DE PLIEGOS:
Oficina Área Técnica IPV - F.

González N° 651 - Ushuaia
Oficina Área Técnica IPV -

Pellegrini N° 511 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

B.O. 3537/3542

Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur
Instituto Provincial de

Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA IPV
OBRAS N° 16/15

OBRA:

«URBANIZACIÓN RÍO
PIPO - SECTOR I -

PAVIMENTACIÓN -
RENGLONES I Y II»

PRESUPUESTO OFICIAL
RENGLÓN I: $ 35.013.776,86

RENGLÓN II: $
30.156.758,48

Tope máximo: 10%
Tope mínimo: 20%

Garantía de Oferta:
RENGLÓN I: $ 350.137,77
RENGLÓN II: $ 301.567,58

Plazo de Ejecución:
180 días corridos

Sistema de contratación: Ajuste
Alzado y Unidad de Medida

FECHA DE APERTURA:
30/11/15, a las 11.00 Hs.

RECEPCIÓN DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 10:45 hs. del día
30/11/15

LUGAR DE RECEPCIÓN:
Instituto Provincial de Vivienda -

Ushuaia
Francisco González N° 651 -

Ushuaia -

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda
Francisco González N° 651 -

Ushuaia

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 25.000,00.

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco

González N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Pellegrini N° 511 -

Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

CONSULTAS DE PLIEGOS:
Oficina Área Técnica IPV - F.

González N° 651 - Ushuaia
Oficina Área Técnica IPV -

Pellegrini N° 511 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

B.O. 3537/3542

Municipio de Río Grande -
Tierra del Fuego

Secretaría de la Producción
Dirección de Ecología y Medio

Ambiente
REPUBLICA ARGENTINA

CRONOGRAMA
LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL N° 016/2015

EL MUNICIPIO DE RIO
GRANDE realiza el llamado a LI-
CITACIÓN PÚBLICA N° 16/15
para la ejecución de la Obra: « DI-
SEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPE-
RACIÓN Y MANTENIMIENTO
DE MÓDULOS DE DISPOSI-
CIÓN FINAL DE RSU Y ASIMI-
LABLES Y OBRAS COMPLE-
MENTARIAS», que consiste en la
prestación de los servicios de trata-
miento y disposición final de los re-
siduos sólidos urbanos y asimilables,
diseño, construcción de infraestruc-
tura, operación y mantenimiento de
un Relleno Sanitario de Residuos
Sólidos Urbanos y Asimilables y
obras complementarias, por el mé-
todo de relleno sanitario.

LOCALIDAD: RÍO GRANDE,
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
70.761.512,10 (SON PESOS SE-
TENTA MILLONES SETECIEN-
TOS SESENTA Y UN MIL QUI-
NIENTOS DOCE CON 10/100)

VALOR DEL PLIEGO LICI-
TATORIO: $ 30.000,00 (SON
PESOS TREINTA MIL CON 00/
100).-

GARANTÍA DE OFERTA: $
707.615,12 (SON PESOS SETEN-
CIENTOS SIETE MIL SEISCIEN-
TOS QUINCE CON 12/100)

PLAZO DE EJECUCIÓN DE
LA OBRA: 4 AÑOS (CON OP-
CIÓN A PRORROGA POR 1
AÑO MAS)
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VENTA DE PLIEGOS: Los inte-
resados en la adquisición del Pliego
podrán efectuarla en la Tesorería
del Municipio de Río Grande sita
en calle Rosales N° 47 - Pta. Alta
y en la Delegación del Municipio
de Río Grande en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires sita en ca-
lle San Martín N° 551, 6° Piso, Ofi-
cina 72 - Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, desde el 12/11/2015 has-
ta las 16:00 Hs. Del día 25/11/2015.

CONSULTAS: gratuitamente en la
Dirección de Ecología y Medio
Ambiente Municipal sita en calle
Laserre N° 179, 1° piso de la ciu-
dad de Río Grande, desde el 02/12/
2015 hasta el día 10/12/2015.

RESPUESTAS Y ACLARA-
CIONES: hasta el día 17/12/2015.

PRESENTACIÓN DE OFER-
TAS: Las ofertas, conjuntamente
con una garantía del 1% (uno por
ciento) del monto del presupuesto
oficial, se deberá entregar en la
DIRECCION DE ECOLOGIA Y
MEDIO AMBIENTE de la SE-
CRETARÍA DE LA PRODUC-
CIÓN, Calle: Laserre N° 179, 1°
Piso de la ciudad de Río Grande,
hasta las doce (12.00) horas del día
del día 29/12/2015.

APERTURA DE LAS OFER-
TAS: Los sobres con las ofertas,
serán abiertos, en presencia de los
oferentes que concurran al acto, y
los funcionarios autorizados, el día
29/12/2015 a la hora DOCE AM
(12:00), en la SECRETARIA DE
LA PRODUCCIÓN.

B.O. 3537/3543

El Ministerio de Salud de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da de Islas del Atlántico Sur llama
a Licitación Privada N° 56/15,
para la adquisición de insumos
destinados al Servicio Nefrología
y Hemodiálisis del Hospital Regio-
nal Ushuaia, dependiente del Mi-
nisterio de Salud de la Provincia,
correspondiente al período Diciem-
bre del año 2015 a Febrero del año
2016.

FECHA LÍMITE DE RECEP-
CIÓN DE OFERTAS: 13/11/
2015 a las 16:00 Hs.-

FECHA Y HORA DE APERTU-
RA DE SOBRES: 18/11/2015 a
las 12:00 Hs.-

LUGAR DE APERTURA: Di-
rección Contable del Ministerio de
Salud, sito en Río Grande N° 9 (Esq.
Fuegia Basket) de la ciudad de
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, código postal N° 9410.

VALOR DEL PLIEGO: Sin va-
lor económico.

CONSULTA DE PLIEGOS:
comprasms@tierradelfuego.gov.ar

B.O. 3538/3540

El Ministerio de Salud de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur llama a
Licitación Privada N° 58/15, para
la adquisición trimestral de insumos
descartables destinados al Depósi-
to del Hospital Regional Ushuaia
dependiente del Ministerio de Sa-
lud de la Provincia.

FECHA LÍMITE DE RECEP-
CIÓN DE OFERTAS: 20/11/15
a las 16:00 hs.

FECHA Y HORA DE APERTU-
RA DE SOBRES: 24/11/15 a las
13:00 hs.

LUGAR DE APERTURA: Di-
rección Contable del Ministerio de
Salud de la Provincia, sito en Río
Grande N° 9 (Esq. Fuegia Basket)
ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego Antártida e Islas
del Atlántico Sur - Código Postal
N° 9410.

VALOR DEL PLIEGO: Sin va-
lor económico.

CONSULTA DE PLIEGOS:
comprasms@tierradelfuego.gov.ar

PRESENTACIÓN DE LAS
PROPUESTAS: Las propuestas
se presentarán firmadas por el ofe-
rente o representante legal, se ad-
mitirán hasta el día y hora indica-
dos en el presente pedido de coti-
zación, en sobre cerrado, sin mem-
brete, ni inscripción alguna, indican-
do en forma clara la contratación:
Licitación Privada N° 58/15 - día y
hora Martes 24 de NOVIEMBRE
de 2015 a las 13:00 horas. Las ofer-
tas se presentarán en el lugar de

apertura, hasta la fecha y hora in-
dicadas.

B.O. 3538/3540

El Ministerio de Infraestructu-
ra, Obras y Servicios Públicos
de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur

Invita a participar de la LICI-
TACIÓN PÚBLICA N° 12/
2015

REFERENTE A LA OBRA:
"AMPLIACION ESCUELA
PROVINCIAL TREJO NOEL -
TOLHUIN"

La obra consiste en trabajos de
ampliación del edificio escolar en
dos plantas, incluye la construcción
de nueve aulas, un laboratorio, una
sala de informática, oficinas admi-
nistrativas, núcleos sanitarios y sala
técnica independiente, en un todo
de acuerdo a las bases y condicio-
nes que componen la Licitación Pú-
blica N° 12/2015.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
22.097.350,97

GARANTÍA DE OFERTA: $
220.973

ANTICIPO FINANCIERO:
25% del Monto del Contrato.

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 365
días corridos.

RETIRO DE PLIEGOS:
Dirección de Licitaciones, Patago-
nia N° 458, tira 8 y 9, Casa 47. Ushu-
aia.
Subsecretaría de Obras Zona Nor-
te, María Auxiliadora N° 464. Río
Grande.

LUGAR DE APERTURA:
Casa de la Cultura de la Municipa-
lidad de Tolhuin, Lucas Bridges N°
332. Tolhuin.

VALOR DEL PLIEGO: $ 11.000

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS:
Las ofertas deberán presentarse el
día y en el lugar de apertura hasta
la hora fijada para el acto.

FECHA DE APERTURA: 11 de
diciembre de 2015.

HORA: 14,00 horas

B.O. 3539/3544

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia del Trabajo del Distrito Ju-
dicial Sur, a cargo del Dr. Guiller-
mo Sebastián Penza, Secretaría a
cargo del Dr. Marcelo Mario Mag-
nano, sito en calle Congreso Nacio-
nal N° 502, Barrio Bahía Golondri-
na de la ciudad de Ushuaia, ha or-
denado en los autos caratulados:
"ALVAREZ, ROBERTO MA-
NUEL C/SUPERIOR TRIBU-
NAL DE JUSTICIA S/CON-
TENCIOSO ADMINISTRATI-
VO" (Expediente N° 2964/2002),
notificar al actor, Sr. ROBERTO
MANUEL ALVAREZ, D.N.I. N°
13.724.856, el auto de fs. 157 que
en su parte pertinente se transcribe
a continuación: "Ushuaia, 31 de ju-
lio de 2015. Atento al tiempo trans-
currido desde la última actuación en
autos, intímase a la parte actora...
para que en el término de cinco (5)
días inste el trámite del proceso, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por
el Art. 332 del C.P.C.C.L.R. Y M.
Provincial. Notifíquese por Secre-
taría... Fdo... Guillermo Sebastián
Penza - JUEZ.".

Se deja constancia que el auto dic-
tado a fs. 157 en estas actuaciones
con fecha 31 de julio de 2015, se
encuentra a su disposición por ante
la Secretaría del Juzgado.

Ushuaia, 20 de octubre de 2015.

Para ser publicado por cinco (5) días
en el  Boletín Oficial de la Provin-
cia de Tierra del Fuego.
Dr. MARCELO M. MAGNANO

B.O. 3535/3539

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Sur, de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, sito en
la calle Congreso Nacional N° 502
de la ciudad de Ushuaia, Provincia
de Tierra del Fuego, a cargo del Dr.
Alejandro Sergio Manuel FER-
NANDEZ, Secretaría a cargo del
Dr. Ignacio Martín UNZUE, en los
autos caratulados «GALLARDO
ANDREA ROSA S/SUCESION
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AB INTESTATO» (Expediente
N° 18.568), cita a todos los que se
consideren con derecho sobre los
bienes dejados por la causante para
que dentro del plazo de TREINTA
(30) días lo acrediten (arts. 663, 673,
concordantes, del Código Procesal).
Ushuaia, 18 de septiembre de 2015.
Dra. Silvina PIEDRABUENA -
Prosecretaria.-

B.O. 3537/3539

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial N° 2 Distrito Judicial Sur,
sito en calle Congreso Nacional N°
502 Barrio Bahía Golondrina de la
Ciudad de Ushuaia a cargo del Sr.
Juez Gustavo González  secretaría
a cargo del que suscribe Dr. Ma-
nuel Isidoro López, en los autos ca-
ratulados, «MARTINEZ MARIA
ESTHER, ABRIGO ALFREDO
ENRIQUE S/SUCESION AB -
INTESTATO.» (EXPTE. N°
21134/2015), MARTINEZ MARIA
ESTHER, DNI: 4.652.328 Y
ABRIGO ALFREDO ENRIQUE,
DNI: 4.576.733, cítese a herederos
y acreedores de los difuntos que se
consideren con derechos a los bie-
nes Dejados por los causantes, para
que en el plazo de treinta días (30)
días lo acrediten. Publíquese los
Edictos correspondientes (art. 663,
673 y cc. del Código Procesal).

Ushuaia, 13 de Octubre de 2015.

Para ser Publicados por tres (3) días
en el Boletín Oficial De Ushuaia.
Albana Príncipe - Prosecretaria.-

B.O. 3538/3540

El Juzgado Civil y Comercial N°
1, con asiento en la ciudad de
Río Grande, Tierra del Fuego, a
cargo de la Dra. Silvia Herráez,
Juez, Secretaría a cargo del Dr. Ho-
racio Boccardo, en los autos cara-
tulados: «RUIZ Yañez Víctor He-
raldo s/SUCESIÓN AB INTES-
TATO», Expediente N° 20778/
2013, cita a todos los que se consi-
deren con derecho sobre los bienes
dejados por VICTOR HERALDO
RUIZ YAÑEZ, DNI N° 92.232.504,
para que dentro del plazo de treinta
(30) días lo acrediten (C.C: 35399).

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por el térmi-
no de 3 (tres) días.
Río Grande, 8 de mayo de 2015.

Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 3538/3540

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial Nro. 1 de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
Distrito Judicial Sur, sito en la calle
Congreso Nacional N° 502, Barrio
Bahía Golondrina de la Ciudad de
Ushuaia, a cargo del Dr. Alejandro
FERNANDEZ, Secretaría única a
cargo del Dr. Ignacio Martin UN-
ZUE, cita y emplaza a herederos y
acreedores que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el
causante Señor Oscar Ramón
MUFERT, DNI N° 10.962.786,
para que dentro del término de trein-
ta (30) días a contar desde la  últi-
ma publicación, lo acrediten en los
autos caratulados "MUFERT, Os-
car Ramon s/SUCESION AB
INTESTATO", Expte. N° 18.726/
2015.

Para ser publicado por tres (3) en
BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA.-

Ushuaia, 13 de Octubre de 2015.-
Dra. Silvina Piedrabuena - Prose-
cretaria.-

B.O. 3538/3540

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
Distrito Judicial Sur, de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, a cargo
del Dr. Alejandro Sergio Manuel
Fernández, Secretaría Única a car-
go del suscripto, cita y emplaza a
herederos y acreedores del difunto
Ernesto Petcoff, DNI 7.806.685,
que se consideren con derecho a
los bienes del causante, por treinta
días, para que así lo acrediten en
los autos caratulados: "PETCOFF,
Ernesto s/SUCESION AB IN-
TESTATO", Expediente N°
18741/2015.

Se ordena publicar el presente por
el término de tres (3) días.
Boletín Oficial de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.

Ushuaia, 22 de Octubre de 2015.
Ignacio Martín Unzué - Secretario.

B.O. 3538/3540

El Juzgado de Primera Instan-

cia en lo Civil y Comercial N° 2,
Distrito Judicial Sur, de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, sito en
Congreso Nacional N° 502, de la
ciudad de Ushuaia, a cargo del Dr.
Gustavo F. González, Secretaría
Unica a cargo del Dr. Manuel Isi-
doro López, cita a todos los que se
consideren con derecho, sobre los
bienes dejados por el causante,
quien en vida fuera el Sr. Ricardo
VEGA BAEZ, quien poseía el DNI:
92.221.154, para que dentro del pla-
zo de (30) treinta días se presente
a hacer valer sus derechos. (arts.
663, 673 y cc. Del Código Proce-
sal) en los autos caratulados:
VEGA BAEZ, Ricardo S/SUCE-
SION AB-INTESTATO" (EX-
PEDIENTE n° 16888/2012).-

Se ordena publicar el presente por
el término de tres (3) días.
Boletín Oficial.

Ushuaia, 23 de Octubre de 2015.

ALBANA PRINCIPE - Prosecre-
taria.-

B.O. 3539/3541

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2, del
Distrito Judicial Sur, a cargo del
Dr Gustavo González, Secretaría
Actuaria a cargo del Infrascripto,
sito en calle Congreso Nacional N°
502, de la ciudad de Ushuaia, cita y
emplaza por el término de treinta
(30) días a todos los que se consi-
deren con derecho sobre los bienes
dejados por don Adolfo MERNIES,
(DNI N° 14.653.130), a los efec-
tos de hacer valer sus derechos en
los autos caratulados: "MER-
NIES, Adolfo s/sucesión ab-in-
testato" (Exp. N° 21137/2015).

Ushuaia, 16 de Octubre de 2015.

Para ser publicado por tres (3) días
en el "Boletín Oficial de la Provin-
cia".-

ALBANA PRINCIPE - Prosecre-
taria.-

B.O. 3539/3541

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
Distrito Judicial Sur a cargo del
Dr. Alejandro Fernández - Juez,
Secretaría a cargo del Dr. Ignacio

Martin Unzué, sito en Congreso
Nacional N° 502 de la ciudad de
Ushuaia, en los autos caratulados:
"QUENO HUGO DANIEL S/
SUCESION AB - INTESTATO"
(Expte. N° 17739/2014) se ha re-
suelto publicar EDICTOS por
TRES (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia y en LU 87 CA-
NAL 11 de Ushuaia, citando y em-
plazando a todos los que se consi-
deren con derechos sobre los bie-
nes dejados por el causante el Se-
ñor QUENO HUGO DANIEL,
DNI N° 12.897.678 para que den-
tro del plazo de TREINTA (30) días
lo acrediten. (Arts. 663, 673 y cc
del Código Procesal.

Firmado Dr. Alejandro Fernández,
juez.

Ushuaia, 15 de Septiembre de 2015.-

PUBLIQUESE POR 3 TRES
DIAS EN "EL BOLETIN OFI-
CIAL"

Dr. Ignacio Martín Unzué - Secre-
tario.-

B.O. 3539/3541

El JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y COMER-
CIAL N° 2 DEL DISTRITO JU-
DICIAL NORTE, sito en Ruta
Nacional N° 3 S/N - ex Campamen-
to. Y.P.F. a cargo del Dr. Aníbal
López Tilli; Secretaría a cargo del
Dr. Pablo H. Bozzi, en autos cara-
tulados: "CREDITO GLOBAL
SA C/STEFONI SERGIO
RENE S/EJECUTIVO" Expe-
diente N° 19124/2013 que tramita
por ante el mismo, CITA Y EMPLA-
ZA por el término de CINCO DIAS
(05) al demandado STEFONI SER-
GIO RENE (DNI N° 14:217.926)
a fin que comparezca a estar a de-
recho bajo el apercibimiento de lo
dispuesto por el art. 357.2 del
CPCCRLM. El auto que dispone el
libramiento de la intimación de pago
y citación de remate reza, en su
parte pertinente: "Río Grande, 6 de
Diciembre de 2013 ... Resultando
el instrumento acompañado de lo
comprendidos en el CPCCLRM:
456, 459 y encontrándose cumpli-
dos los presupuestos procesales, de
conformidad con lo que disponen los
arts. 56, 57, 58 467 y 478 del mismo
cuerpo legal, líbrese MANDA-
MIENTO DE INTIMACIÓN DE
PAGO Y EMBARGO contra
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STEFONI SERGIO RENE por la
suma reclamada en autos de PE-
SOS SEIS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE CON 66/
100 ($ 6.799,66) en concepto de
capital mas la de PESOS DOS
MIL TREINTA Y NUEVE ($
2.039,00) que provisoriamente
estimo para responder a intere-
ses y costas. La intimación de
pago importará la CITACIÓN
DE REMATE para oponer ex-
cepciones dentro del plazo legal,
bajo apercibimiento de mandar
llevar adelante la ejecución y el
emplazamiento para que el deu-
dor constituya, en ese plazo, do-
micilio procesal, bajo apercibi-
miento de darle por notificadas
las sucesivas providencias auto-
máticamente conforme lo dis-
puesto por el art. 146 del citado
código ... Fdo. Aníbal López Tilli
- Juez"

Río Grande, 21 de Mayo de 2015.-

Para ser publicado en una (1) edi-
ción del Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

El JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y CO-
MERCIAL N° 2 DEL DIS-
TRITO JUDICIAL NORTE,
sito en Ruta Nacional N° 3 S/N -
ex Campamento. Y.P.F. a cargo
del Dr. Aníbal López Tilli; Secre-
taría a cargo del Dr. Pablo H.
Bozzi, en autos caratulados:
"CREDITO GLOBAL. SA C/
AMARILLA RAMON S/EJE-
CUTIVO" Expediente N°
19045/2013 que tramita por ante
el mismo, CITA Y EMPLAZA
por el término de CINCO DIAS
(05) al demandado AMARILLA
RAMON (DNI N° 29.934.392)
a fin que comparezca a estar a
derecho bajo el  apercibimiento
de lo dispuesto por el art. 357.2
del CPCCRLM. El auto que dis-
pone el libramiento de la intima-
ción de pago y citación de rema-
te reza, en su parte pertinente:
"Río Grande, 28 de NOVIEM-
BRE de 2013... Resultando el ins-
trumento acompañado de los
comprendidos en el CPCCLRM:
456, 459 y encontrándose cum-
plidos los presupuestos procesa-
les, de conformidad con lo que
disponen los arts. 56, 57, 58, 467
y 478 del mismo cuerpo legal, lí-

brese MANDAMIENTO DE
INTIMACIÓN DE PAGO Y
EMBARGO contra  AMARI-
LLA RAMON por la suma re-
clamada en autos de PESOS
VEINTIOCHO MIL TRES-
CIENTOS VEINTE ($ 28.320)
en concepto de capital, más la de
PESOS OCHO MIL QUINIEN-
TOS ($ 8.500) que provisoria-
mente estimo para responder a
intereses y costas. La intimación
de pago importará la CITACIÓN
DE REMATE para oponer ex-
cepciones dentro del plazo legal,
bajo apercibimiento de mandar
llevar adelante la ejecución y el
emplazamiento para que el deu-
dor constituya, en ese plazo, do-
micilio procesal, bajo apercibi-
miento de darle por notificadas
las sucesivas providencias auto-
máticamente Conforme lo dis-
puesto por el art. 146 del citado
código ...Fdo. Aníbal López Tilli
- Juez"

Río Grande, 22 de Mayo de 2015.-

Para ser publicado en una (1) edi-
ción del BOLETIN OFICIAL

Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

El JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y CO-
MERCIAL N° 2 DEL DIS-
TRITO JUDICIAL NORTE,
sito en Ruta Nacional N° 3 S/N -
ex Campamento Y.P.F. a cargo
del Dr. Aníbal López Tilli; Secre-
taría a cargo del Dr. Pablo H.
Bozzi, en autos caratulado:
"CREDITO GLOBAL SA C/
BARBOZA GLORIA CRIS-
TINA S/EJECUTIVO" Expe-
diente N° 19039/2013 que trami-
ta por ante el mismo, CITA Y
EMPLAZA por el término de
CINCO DIAS (05) al demanda-
do BARBOZA GLORIA CRIS-
TINA DNI N° 14.551.037 a fin
que comparezca a estar a dere-
cho bajo el apercibimiento de lo
dispuesto por el art. 357.2 del
CPCCRLM. El auto que dispone
el libramiento de la intimación de
pago y citación de remate reza,
en su parte pertinente: "Río Gran-
de, 28 de NOVIEMBRE de
2013... Resultando el instrumen-
to acompañado de los compren-
didos en el CPCCLRM: 456, 459
y encontrándose cumplidos los
presupuestos procesales, de con-
formidad con lo que disponen los

arts. 56, 57, 58, 467 y 478 del mis-
mo cuerpo legal, líbrese MAN-
DAMIENTO DE INTIMACIÓN
DE PAGO Y EMBARGO con-
tra BARBOZA GLORIA CRIS-
TINA  por la suma reclamada en
autos de PESOS SEIS MIL NO-
VECIENTOS OCHENTA CON
86/100 ($ 6.980,86) en concepto
de capital, más la de PESOS
DOS MIL($ 2.000) que proviso-
riamente estimo para responder
a intereses y costas. La intima-
ción de pago importará la CITA-
CIÓN DE REMATE para opo-
ner excepciones dentro del plazo
legal, bajo apercibimiento de man-
dar llevar adelante la ejecución
y el emplazamiento para que el
deudor constituya, en ese plazo,
domicilio procesal, bajo apercibi-
miento de darle por notificadas
las sucesivas providencias auto-
máticamente conforme lo dis-
puesto por el art. 146 del citado
código ...Fdo. Aníbal López Tilli
- Juez"

Río Grande, 22 de Mayo de 2015.-

Para ser publicado en una (1) edi-
ción del BOLETIN OFICIAL

Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

El JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y CO-
MERCIAL N° 2 DEL DIS-
TRITO JUDICIAL NORTE,
sito en Ruta Nacional N° 3 S/N -
ex Campamento. Y.P.F. a cargo
del Dr. Aníbal López Tilli; Secre-
taría a cargo del Dr. Pablo H.
Bozzi, en autos caratulados:
"CREDITO GLOBAL SA C/
HERBERT SERGIO DA-
MIAN S/EJECUTIVO" Expe-
diente N° 19041/2013 que trami-
ta por ante el mismo, CITA Y
EMPLAZA por el término de
CINCO DIAS (05), al demanda-
do HERBERT SERGIO DA-
MIAN (DNI N° 26.924.546) a
fin que comparezca a estar a de-
recho bajo el apercibimiento, de
lo dispuesto por el art. 357.2 del
CPCCRLM. El auto que dispone
el libramiento de la intimación de
pago y citación de remate reza,
en su parte pertinente: "Río Gran-
de, 28 de NOVIEMBRE de
2013... Resultando el instrumen-
to acompañado de los compren-
didos en el CPCCLRM: 456, 459
y encontrándose cumplidos los
presupuestos procesales, de con-

formidad con lo que disponen los
arts. 56, 57, 58, 467 y 478 del mis-
mo cuerpo legal, líbrese MAN-
DAMIENTO DE INTIMACIÓN
DE PAGO Y EMBARGO contra
HERBERT SERGIO DAMIÁN
por la suma reclamada en autos
de PESOS OCHO MIL CUA-
TROCIENTOS OCHENTA Y
SEIS ($ 8.486) en concepto de
capital, más la de PESOS DOS
MIL SEISCIENTOS ($ 2.600)
que provisoriamente estimo para
responder a intereses y costas.
La intimación de pago importará
la CITACIÓN DE REMATE
para oponer excepciones dentro
del plazo legal, bajo apercibimien-
to de mandar llevar adelante la
ejecución y el emplazamiento
para, que el deudor constituya, en
ese plazo, domicilio procesal, bajo
apercibimiento de darle por noti-
ficadas las sucesivas providen-
cias automáticamente conforme
lo dispuesto por el art. 146 del
citado código ... Fdo. Aníbal Ló-
pez Tilli - Juez"

Río Grande, 03 de Julio de 2015.-

Para ser publicado en una (1) edi-
ción del Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.-

Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

El JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y CO-
MERCIAL N°  2 DEL DIS-
TRITO JUDICIAL NORTE,
sito en Ruta Nacional N° 3 S/N -
ex Campamento Y.P.F. a cargo
del Dr. Aníbal López Tilli; Secre-
taría a cargo del Dr. Pablo H.
Bozzi, en autos caratulados:
"CREDITO GLOBAL SA C/
CALISAYA RICARDO ENRI-
QUE S/EJECUTIVO" Expe-
diente N° 22567/2015 que trami-
ta por ante el mismo, CITA Y
EMPLAZA por el término de UN
día (1) al demandado CALISA-
YA RICARDO ENRIQUE (DNI
N° 30.186.606) a fin que compa-
rezca a estar a derecho bajo el
apercibimiento de lo dispuesto
por el art. 357.2 del CPCCRLM.
El auto que dispone el libramien-
to de la intimación de pago y ci-
tación de remate reza, en su par-
te pertinente: "Río Grande, 19 de
FEBRERO de 2015... Resultan-
do el instrumento acompañado de
los comprendidos en el
CPCCLRM: 456, 459 y encon-
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trándose cumplidos los presu-
puestos procesales, de conformi-
dad con lo que disponen los arts.
56, 57, 58, 467  y 478  del  mismo
cuerpo legal, líbrese MANDA-
MIENTO DE INTIMACIÓN
DE PAGO Y EMBARGO contra
CALISAYA RICARDO ENRI-
QUE por la suma reclamada en
autos  de PESOS VEINTICIN-
CO MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y OCHO ($ 25.688)
en concepto de capital, más la de
PESOS SIETE MIL SETECIEN-
TOS SEIS CON 40/100 ($
7.706,40) que provisoriamente
estimo para responder a intere-
ses y costas. La intimación de
pago importará la CITACIÓN
DE REMATE para oponer ex-
cepciones dentro del plazo legal,
bajo apercibimiento de mandar
llevar adelante la ejecución y el
emplazamiento para que el deu-
dor constituya, en ese plazo, do-
micilio procesal, bajo apercibi-
miento de darle por notificadas
las sucesivas providencias auto-
máticamente conforme lo dis-
puesto por  el  art. 146 del citado
código ... Fdo. Aníbal López Tilli
- Juez"

Río Grande, 30 de Julio de 2015.-

Para ser publicado en una (1) edi-
ción del BOLETIN OFICIAL

Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

El Juzgado de 1° Instancia de
Familia y Minoridad N°  1-
DJN, a cargo por Subrogancia
del Dr. Pablo Duarte de Gouvea,
Juez. Prosecretaría a cargo del
Dr. Nicolás A González, sito en
Ruta Nacional N°  3 (Ex. Cam-
pamento Y.P.F) Río Grande, en
autos caratulados "GOMEZ
Romina Anabel c/KRUM Die-
go Martin s/PRIVACIÓN DE
LA PATRIA POTESTAD"
(Expte. N° 22914/2015) "Se ha
dispuesto publicar EDICTO por
DOS (2) días en un diario de
mayor circulación a nivel local y
en el Boletín Oficial de la pro-
vincia citando a Diego Martin
KRUM DNI: 30.882.484, para
que dentro del décimo día conta-
do a partir del siguiente a la últi-
ma publicación, comparezca en
autos bajo apercibimiento de de-
signarle Defensor de Ausentes.
Fdo. Dr.  Pablo Duarte de
Gouvea, Juez Subrogante.

Río Grande, 13 de octubre de 2015.

PUBLIQUESE POR 2 DIAS EN
"BOLETIN OFICIAL"

Nicolás A. González - Prosecretaria.-

B.O. 3539/3540

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace sa-
ber por un día lo siguiente:

CONSTITUCION DE IN-
DUSMAG S.R.L.

INSTRUMENTO: Privado de
fecha 12 de agosto de 2015.

SOCIOS: María Griselda Perez
Torres, D.N.I. 92.868.221, naci-
da el 22/11/1967, nacionalidad
Chilena, casada, domiciliada en
calle 1° de Mayo N° 1177; de pro-
fesión comerciante y Ramón An-
tonio Hudson, D.N.I. 17.168.820,
nacido el 03/08/1965, nacionali-
dad Argentina, casado, de profe-
sión comerciante, domiciliado en
calle 1° de Mayo N° 1177, am-
bos de la ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra Del Fuego,
Antártida e Islas Del Atlántico Sur.

DENOMINACIÓN y DURA-
CIÓN:  La sociedad se denomi-
na "INDUSMAG S.R.L.",  tie-
ne un plazo duración de 99 años
a contar desde su inscripción en
el registro público de comercio.

OBJETO:  La Sociedad tendrá
por objeto dedicarse por cuenta
propia o de terceros, o asociada
a terceros, en cualquier parte de
la república o en el exterior a las
siguientes actividades Comercia-
les: Venta de materiales de se-
guridad industrial, productos de
ferretería industrial en general,
maquinarias y equipos industria-
les, por mayor y por menor.
A tal fin y relacionado con su ob-
jeto social podrá importar, expor-
tar, comprar, vender y alquilar
bienes muebles e inmuebles, ad-
quirir o enajenar fondos de co-
mercio, registrar marcas, paten-
tes o contratar servicios técnicos,
formar o participar en socieda-
des vinculadas al objeto, reque-
rir el aporte o participación de
capitales extranjeros dentro de la
normativa legal en vigencia y de
los que contemple regímenes es-
peciales o de promoción y en

general realizar por cuenta pro-
pia o de terceros todos los actos
o contratos que se relacionen con
el objeto social, la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para
adquirir derechos  y contraer obli-
gaciones y ejecutar todos los ac-
tos que no se encuentren
expresamente prohibidos por las
Leyes o por este estatuto.

CAPITAL SOCIAL: El capital
social se compondrá de la suma
de pesos cuatrocientos mil ($
400.000,00), representado por mil
(4.000) cuotas de pesos cien ($
100,00) cada una, las cuales se
hallan íntegramente suscriptas
por los socios en la siguiente pro-
porción: María Griselda Perez
Torres dos mil (2.000) cuotas es
decir el 50% del capital social;
Ramón Antonio Hudson dos mil
(2.000) cuotas es decir el 50%
del capital social. Se halla inte-
grado el 25% del capital suscrip-
to, es decir la cantidad de un mil
(1.000) cuotas que representan la
suma pesos cien mil  ($
100.000,00), debiendo integrarse
el resto del capital social dentro
del plazo de un año de inscripta
la sociedad.

ANEXOS

DECRETO N° 2364

ADMINISTRACIÓN Y RE-
PRESENTACIÓN:  La adminis-
tración de la sociedad estará a
cargo de la Sra. María Griselda
Perez Torres, como socia geren-
te por tres ejercicios, quien en-
contrándose presente acepta la
designación de gerente y consti-
tuye domicilio especial en calle
Avellaneda N° 1705, de la ciu-
dad de Río Grande, Tierra Del
Fuego, Antártida e Islas Del
Atlántico Sur, a fin de ser notifi-
cado según el artículo 256, 2° pá-
rrafo, de la Ley 19.550 y modifi-
catorias.

CIERRE DEL EJERCICIO:
El ejercicio social cerrará el 31
de diciembre de cada año, ce-
rrando el primero de ellos el 31
de diciembre del año 2015.

SEDE SOCIAL:  Calle Avella-
neda N° 1705; de la ciudad de
Río Grande, Provincia de Tierra
Del Fuego, Antártida e Islas Del
Atlántico Sur.

Río Grande, 28 de Octubre de 2015.-

Dra. Adriana Artos - Directora
de Registros Río Grande - I.G.J.
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DECRETO N° 2366

DECRETO N° 2365
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RESOL. PLEN. T.C.P N° 227/15

RESOL. PLEN. T.C.P N° 228/15
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